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TERMINO DE REFERENCIA
ARRIENDO DE CAMIONETAS CON CUPULA PARA CESFAM LA UNION

El Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de La Unión requiere contratar el arriendo de dos camionetas 4x4 con cúpula, sin chofer, para uso del equipo de salud, con el fin de realizar atenciones domiciliarias y traslados de personal e insumos tanto en zonas urbanas como rurales, dentro y fuera de la comuna.

 Especificaciones técnicas mínimas de cada camioneta:
· Cantidad: 2 unidades
· Tipo: Camioneta doble cabina con doble tracción(4x4)
· Color: Blanco (preferente)
· Capacidad: 5 asientos
· Año de fabricación: Preferentemente nuevas (0 km), máximo  30.000 en Kilometraje.
· Cilindrada: 2.0L o superior
· Transmisión: Mecánica
· Combustible: Diésel
· Equipamiento mínimo obligatorio:
· Frenos ABS/EBD/EBS
· Doble airbag frontal
· Cinturones de 3 puntas en todos los asientos
· Alzavidrios eléctricos
· Cierre centralizado
· Aire acondicionado
· Con cúpula
· Sin barra antivuelco interior ni exterior
Condiciones del servicio de arriendo:
· Duración: 7 meses desde el envío de la orden de compra hasta el 31 de diciembre del 2026.
· Kilometraje mensual permitido: 4.000 km por vehículo
· Mantención: Cada 10.000 km en talleres a no más de 60 km de La Unión
· Cambio de neumáticos: Cada 50.000 km
· Seguro incluido: Daño propio y responsabilidad civil, cobertura total ante pérdida total
· Vehículo de reemplazo: Obligatorio en caso de fallas mecánicas con disponibilidad de recambio en máximo 8 horas, la que debe ser entregada en Departamento de Salud, Ramírez N°706.
· Asistencia en ruta: 24/7
· Elementos de seguridad incluidos por vehículo:
· Extintor
· 2 chalecos reflectantes
· Triángulos
· Botiquín
· Rueda de repuesto
· Gata
Entrega de Vehículos: Ideal dentro de 02 días hábiles desde la emisión de la Orden de compra.
PRESENTACION DE LA PROPUESTA:
· El proveedor deberá indicar el Valor total del arriendo de las camionetas por el periodo de 7 meses, valor que se indicará en la plataforma de Mercado Publico en la modalidad de compra ágil al momento de ofertar.
· Deberá adjuntar cotización formal con las especiaciones técnicas de las camionetas ofertadas y en esta cotización se indicará el valor mensual del arriendo.

DE LOS PAGOS
Los pagos se realizarán mes vencido, en un plazo máximo de 30 días contados desde la fecha de entrega de los documentos de pago que son: Factura y Orden de Compra en estado “Aceptada”.
Los pagos se harán mensualmente contra presentación de factura, respaldada por certificado de conformidad del servicio de arriendo, emitido por el encargado de vehículos que se designe al efecto o quien lo subrogue. 
DE LA FACTURACIÓN
La facturación se realizará de la siguiente manera:
NOMBRE		:	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN
DIRECCION		: 	RAMIREZ N°  706
COMUNA		:	La Unión
GIRO			:	Actividades de la Administración Publica
R.U.T.			:	69.200.800-6


DURACIÓN DEL SERVICIO:

El servicio tendrá una vigencia de 7 meses desde el envío de la orden de compra hasta el 31 de diciembre del 2026.
Presupuesto disponible: $16.000.000.-



La Unión, 12 de mayo del 2026.
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